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PBOVÍNCIÁ DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

MB

ADVERTENCIA.

Las loyea y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gatr' as para cada capital de provincia desde que se publiquen 
olicia'niente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lkv de .3 DE Noviembre ok IS.Sñ.)
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SE SUSCRIBE
KX LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
ÍN LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 8 Pt8.

. 8 50 >

. 16 >

. 30 >

rcKBi.
Por un mes.
Por tres id. . 
Por seis id. , 
Por un año. .

8
11
21

50 P

Xdinero suelto, 0’25 pesetas.
87 50

PARTE OFiCSAL.

PRESIDENCIA

liel ■) (le Minislros.

SS- MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en
8 1 impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR.

Habiendo desaparecido el día 
29 de Abril último del pueblo 
de Quel el Depositario de fon
dos de aquella villa D. Pedro 
Merce y Radiacón su hijo Sa
turnino, llevándose unas seis i 
mil ochocientas ochenta pesetas 
y un céntimo, encargo á los se
ñores Alcaldes, Guarcia civil y 
demás dependientes de mi au- i 
toridad procedan á la busca y < 
captura de los mencionados su- 
getos, poniéndolos á mi dispo- * 
sición caso de ser habidos.

Logroño 1.’ de Mayo de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

SEÑAS.

De 42 á 44 años, moreno, es
tatura alta, delgado, viste el la
brador, chaqueta corta y panta
lón de paño, barba cerrada, pero 

afeitada, pelo cortado y negro, 
ciñidor doble, el pantalón negro.

Su hijo Saturnino de edad de 
15 años, descolorido y viste 
como su padre, ambos con boina 
azul oscuro.

JUNTA PROVINCIAL
DB 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO.

liZvirado de los acuerdos to
mados por la misma en sesión 
del dia 13 de Abril próximo 
pasado.

Presidencia del limo, Señor 
Gobernador civil.

Leida, fué aprobada el acta 
de la anterior.

Dada cu enta de varios asun
tos, se tomaron los siguientes 
acuerdos;

Quedar enterada de los oficios 
promovidos por los maestros de 
las escuelas públicas de Gráva
los, con fecha veinticinco de 
Marzo último; de las actas remi
tidas por el patronato de Ajamil 
referentes á la destitución y 
nombramiento de maestro para 
desempeñar la escuela de dicho 
pueblo, en veinte del indicado 
mes; del acta de la Junta local 
de Arenzana de Abajo, levanta
da con motivo de haberse cele
brado exámenes públicos en las 
escuelas el día cuatro del repeti
do mes de Marzo; y del oficio 
del alcalde de Poyales de ocho 
del corriente.

’ Excitar el celo de los ayun
tamientos de Arnedillo y Muro 
de Aguas, para que procuren in
gresaren la Caja especial de fon
dos de primera enseñanza esta- 

( blecida en esta capital con la 
I debida regularidad las cantida- 
j des que por expresado concepto 
les corresponde.

Nombrar á los Señores médi
cos titulares de Canales, An
guiano y Brieba, para que con 

I la brevedad que les sea posible 
j reconozcan á Doña Victoriana 
Maestu, maestra de Viniegra de 

. Abajo, que solicita servir su es
cuela por medio de sustituía, los 
que remitirán á e-ta Corpora
ción la certificación correspon- 
diente sobre el estado de salud 

! en que mencionada maestra se 
encuentra.

Trasladar á Doña Nicolasa 
Montoya, maestra de Pradejón, 

I un oficio del alcalde del mismo 
' pueblo de veintisiete de Marzo 
! próximo pasado, para que en el 
término de quinto día ingrese en 
fondos municipales las cantida
des del material de escuela in
debidamente in vertidas y queen 
él se expresan.

! Poner en conocimiento del 
limo. Sr. Gobernador civil, que 
habi ndo ordenado esta Junta 
por tres veces consecutivas al 
alcalde de la villa de Enciso die
se posesión á Doña Ménica Ma
zo del cargo de maestra interi
na de la escuela de niñas de la 
localidad de que se trata, para 
la que fué nombrada por esta 
Corporación, sin que lo haya 

efectuado, se sirva obligar por 
los medios que j uzgue más opor
tunos á indicada autoridad, al 
exacto cumplimiento de las ci
tadas órdenes, con las formali
dades necesarias.

Manifestar al Rectorado de 
este Distrito, que hallándose 
ajustado á las prescripciones le
gales el nombramiento de maes
tra interina de la escuela de ni
ñas de Enciso, recaído en Doña 
Ménica Mazo, procede sea con
siderada como tal por relaciona
do Centro.

Remitir á informe de la Jun
ta local de Ezcaray, una exposi
ción presentada por D. Benito 
Rubio, maestro de Zaldierna, 
en la que reclama cantidades 
que dice se le aleudan por el 
concepto de retribuciones.

Conferir un voto de gracias á 
D. Nazario Solanas, maestro de 
Ullauri, por los buenos resulta
dos que viene dando en la ense
ñanza, en vista de una exposi
ción elevada en seis del que cur
sa por varios vecinos de dicha 
localidad.

Citar conforme con lo pro
puesto en primero del actual por 
la Inspección del ramo, como 
resultado de la visita ordinaria 
girada á varias escuelas^de esta 
provincia, excitando el celo de 
los vocales que componen la 
Junta local de Bergasa para que 
en lo sucesivo asistan á las se
siones para las que sean con
vocados.

Sobreseer los expedientes ins
truios á los maestos de Berga-
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sillas y El Rodal, manifestando provincia, den las ordenes con- 
al primero de éstos profesores venientes, á .fin de evitar a esta 
desplioaue mavorcelo é iuterés Administración, el penoso deber

1 ° ~ T^mpnrindo vi- tener que proponer àl señorDor Id, enseniinzu, procuunuo > I
vir en la mejor armonía con las Relegado los medios coercitn os 
autoriddes y absteniéndose de que las leyes determinan contra 
iimerirse en los asuntos agenos Posi morosos. .
, » . . . Igualmente procuraran leali-

M-, TnnU local de 1 zar los débitos de atrasos y habe- 
Participar a la Junta locai ue i . . , h a

-11 • -b lo rxcpnAlQ vcp-l l’es municipales aquellos Ayun-Ber^yasiUas, visite la escuela y ce i i i i-
r.ARHpnQ en tamientos que aun no lo hubie- lebrebs examenes públicos en -c i j

, , ;ancnnriqlev I 1*611 verificado: llamando tamias épocas prevenidas poi la ley, | . c,.ac Hp
cumpliendo exactamente lo acor- atención a los bies. Re-
cumpiienuoexd g stradores de la propiedad qu.
dado en las actas de H ¿ descubierto
puesto por esta Junta cu dife I „
reiRes circuíales. Logroño 1.’ de Mayo 188.5.-

Ordenar al Alcalde de bunas ° . . . , ,
1 r n A,.ínnL.l^l Administrador, Baldomen satisfaga al maestro D. Antonm 

. 1 i-i L I de la Loma.Ordorica las caati lades que b 
correspondan del tiempo qm ____
estuvo suspenso de empleo 5
"SasS^al Sr. Delegado del 1 bliVCrsidail (Ic Zai'ilgOZa.
Banco de España de esta pro
vincia, un oficio del Alcalde de 
La Santa de veinte y tres dt 
Febrero del corriente ano, paia 
que se sirva manifestar lo qut 
estime procedente; y a B- Ma
teo Buiz, maestro de Préjaiio, 
una comunicación del Rectora 
do, autorizándole para que con I virtud de lo prevenido en la 
tinúe sus estudios en la Ñor I orden de 20 de Mayo dt 
mal de Maestros de esta ciudai I proveerán por coit-
durante el actual curso acade I traslado y ascenso
mico, dejando en su lugar peí | escuelas siguientes: 
sona idónea que le sustituya. 1

Nombrar maestros para din- | PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
gir interinamente las escuela- 
de Hornos y Morales, á D- Gq 
rardodel Pozo y D. Marcelini 
Pascual respectivamente.

Logroño 4 de Mayo de 1885. 
El Gobernador Presiden e, 

Feuci-ico Terrer y Gakez.

El Secretario, Román Zuazo.

150rio permanezca en el Chiró.
ejército.) 840 > Latorrecilla y Bergosa. 100 »

De ambos sexos. De ambos sexos.

Luesma 537 50 Bárcabo, Suelves, Almazo-
El Buste 502 > rre y Astasona. 275 >
Trasuzoz 490 » Fornillos de Hue.sca. 250 »

Basarán. 245 >
PROVINCIA DE HUESCA. Enate. 190 >

Escartín. 150 •

Por traslado. PROVINCIA DE LOGROÑO.

De niños.
Por traslado.

La naja con 825 » —
Aineto, de temporada 625 »
Baels id.
Boras, Canfran, Inseu, Ro-

625 > De niños.

bres y Siétamo 625 > Navarrete. 825 »

De niñas.
1 Ollauri. 625 »

Santa Coloma (sustitución), 312 50

Velilla de Cinca 825 »
De niñas.Brao 625

Esplii.s. 
Sallent

625
625

»
» Lardero, (Sustitución ) 412 50

Por coïicïirso tic ascenso. Por concurso de ascenso.

De niños ‘ Incompletas de ambos sexos.
----- «»-----

1? Enseñanza.

Por traslado.

De niños.

Pts. cts

ADMINISIRAOIÓN

DE

PropicdatleM é Inipnesíos.

CIRCULAR

Acered.
<>aciúena ("sustitución) do-

tada con 
Aguaron id.

Por concurso.

De niños.

. I Gotor—4.® parte del sueldo
Siendo obligatoiio el ingleso I por retribuciones.

en las arcas del Tesoro de esta I Seniles
Delegación de Hacienda el iiPj- 
porte del cupo ccrrespondiente 
á consumos y cereales del cuar
to trimestre, antes del día 5 d» 1 
actual, lo hago público por me
dio de este periódico oñcial, 
para que, llegando á conocimien
to de los Sre». Alcaldes de esta

Oseja. 
Jaulin. 
Artieda. 
Fonbuena 
>liano.s 
Purroy

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
Ld. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Vistabella ("sustitución)

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

Codos (sustitución temporal 
mientras el Maestro pro-

750

433 75
4óS 75

715
500
490
455
442
412
442

92
312

Antillón
Caser ras
coBCojuela de Sobrarbo
xMorauo y la Puebla de Roda 
Barb úñales
Cdlvera (ue temporada)
GdVin

575 
560
525 
5o 0
496 
4j7
450

»
»

25-
50

Turruncún.
Hornos.
Arrubal.
Bobadilla , Cuzcurritilla , 

Ruedas de Enciso, Mora
les y Urdanta.

395
296
267

260

Btíiver deCiuca (sustitución.) 437
Mareen (de temporada i
V ibuue
E puendolas
Argüís.
AljUilUé

uüel y Diri
Esposa, Parzany Escarrilla

xA^umalin ("sustitución)
Azior. (id.)
vttuias (de temporada^
Avenilla, Sau Julián de Ban

zo, Merli yCagigar.
Alins, San Feliú, Ayerbe de 

Broto, E.scalona, Bistué. 
Escuain, Santa Justa, 
Otin, El Buej o y Morcato 
y la Cuadrada.

Morillo de Monclús, Tron- 
cedo y Palíamelo

Muro de Roda, Caballera, 
Castellazo, El Pueyo, de 
Araguas, Araguas del 
Pueyo, Molinos del Piie- 
yo, nuerüa, Arro, Charo* 
faravillo y Guardia.

Villanoviila (de nueva crea-

432 
425
397 
293 
3b l
375 
325
315 
312
312 
300

50
50

50
75
25

PROVINCIA DE SORIA.

Por traslado.

300

275 »

260

250 »

250

50
50

De niños.

Almarza. 750
C'altojar, Gallinero y Sotillo

>

de Rincón. 625 »
La de párvulos de Agreda. 1375 >

De niñas.

Valdanzo. 625 »
Por concurso.

De niños.

Taroda. 525
Arévalo y Centenera de An

»

daluz. 500 »
Caracena. 475 »
Maján. 450 »
Blacos y Torreblacos. 425 >
Chaosna. 400
Aguilar de Montuenga,Cabre-

»

»
50
50
50
25
50

Lúsera, Belsué y Berbasa 
(de temporadas)

Lai rosa y Santa Eulalia de 
la Peña.

Santa María de Buil, Lale- 
cina y El Sanato.

Soli veta.

200

175

170
Í65

»
jas del Campo, Espeja y 
Santa Maria de Huerta. ¡

Quintanas, Rubias, Villanue
va de Gormaz. ;

Cobaleda (sustitución). !
Revilla,

375

850
212
325
300

»
50

Bu i trago y Oteruelos.
beria, Maílona y Rollamienta.275
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Bena mira (sustitución 
Valduárteltís (idem).

De niñas.

Inecha y Yanguas.

Avança, Anavieja, Carazuelo, 
Cubilia, Escobosa de Cala- 
tañazor , Frechilla, Fuen- 
telcarro y Tejeiizas, Fuen— 
telsaz, Galapagares, Hoz de 
abajo, Lodares del Monte, 
Losilla, Molinos de Razón, 
Mosarejos, Ojuel, Palacio, 
Postelarbol, Pozuelo, Rejas 
de üceso, Santa Cecilia, 
Tü.iralbo de Arciel, Tozal- 
morc,. Valdelavilla, Valdeal- 
cin y Nafi-ia, Lallana ¿susti
tución). 400 »

PROVINCIA DE TERUEL.

Por <ra**lacBo.

De niñaa.

Cedrillas. 
Aguilar, Blancas, Cucalón 

Villastar.
San Agustín'(sustitución).
Celadas idem.

De niñas.

825
V

625
412
312 £0

»

»

Seno, Torralba de los Sitones 
y Cañizar. 625

coníMir.40 de it^eeaiMO.

De niños.

Castel nón. '
Ababnj Ciriijada, Corbalan, El

Castellar y San Blas. ¡ 
ütrillas.
Los Villanuevas (barrio). í

»625

500
437

»
51

375 50
Calamocha (plaza de auxiliar)365 >
Valdeconejüs. 312^50
Jatiel. 31'2 50

Cerveradel rincón, Los Ce
rezos (barrio) Valdecebrn, y 
La Cabrera (barrio). 

Rubiales y El Villarejo 
(barrio?

275 >

»

De iiiñcts.

Terrien te.
Alfambra (sustitución,) 
La Cuba y Escorihuela. 
Gubia.
Campos.

250

625
412
500
333
275

50
»

50
»

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros 
y Maestras disfrutarán casa franca y 
Jas retribuciones legales, excepto en 
las de sustitución que la casa será ha
bitada por los Profesores sustituidos 
si así lo desean.

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes á la respectiva Junta provin
cial en el término de treinta días, á 
puntar desde la fecha en que el co
rrespondiente «Boletín oficiab publi
que este anuncio con la hoja de mé- 
itos y servicios prestados hasta el

225
175

I .lia, y que estenderán con sujeción á i L,;groño 29 de Abril de 1885.
■ lü prevenido eu la Real orden de 11 t?i zi ¿ i

(le Diciembre de 1879; debiendo - hr^gonoEspa-
na.-V. B.’ El Alcalde, M. Sal-

625

Anuncios oficiales

® i 
» ■

acompañar certiticadü de buena con
ducta aquellos interesados (¡ue no se 
hallen desempeñando Escuela.

Lo que de orden ded Exemo. señor 
Rector de este Distrito universitario 
se publica en los «Boletines oficiales» 
del mismo para conocimiento de ios 
idteresados.

Zaragoza 25 de Abril de 1885.—El 
Secretario general, Vicente Santan- 
dreu Herrando.

vador.

MüNTÁMIENTO CONSTITÜCIUNAL
DE

LOGROÑO.

Aüo de 1835. ÍMes de Abril.

3.^ Semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de construcción de un 
Fielato de consumos próximo 
al puente de hierro de esta 
ciudad/ ejecutadas p<>r atlmi- 
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Muni
cipal, según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 25 del presente 
mes que se publica en el Bole- 
Tix\ OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 6 jornales al peón 
Timoteo Kipalda, á 2 pese
tas urio.

Por 6 id. al id. Manuel Saenz, 
á 1‘75 pesetas uno.

Importe de 28 fanegas eje 
yeso, á Ü‘75 pesetas una, 

Idem de 43‘o8 metros li
neales de cuartones de 
chopo, á 0'87 ptas. uno.

Por una sopanda de chopo 
de 5 metros,

Por el resto de la sillería la
brada y asentada 

Por 12 cunadlos de cal co
mún.

Por 78'68 metros lineales 
de cabrios para el tejado 
á 0'1.3 pesetas uno, 

P r 1600 ladrillos, á 5'50 
pesetas el 100.

0

0

0

6 0

o
9

0

Por 600 teja^, á 5‘50 ptas. uno 
Por un paquttj puntas de 

Paris.

12

10 50

21

88

43

15

0

4

Total. 352 73

Importa esta nota la cantidad 
de trescientas cincuenta y dos 
pesetas setenta y tres céntimos.

Eu el improrogabJe plazo de j hacendados fo-
quince dias contados desde el | tuviesen alguna
que tenga lugar la inserción de ’‘Aeración en sus respectivas, 
este anuncio, los Sres. propieta- P'^^j’as, presenten eu la Se-
nos en esta jurisdicción que hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , subsidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta xAlcaldia las oportunas 
relacionesen papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Murillo Rioleza 28 de Abril 
de 1885.—El Alcalde, Calisto 
Heredias.

------«»------

Para proceder á la rectifical 
ción del amillaramientoy fornia- 
cióii del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 

céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes ge presentarán en el térmi
no de 15 dias à contar des
de el en que esto anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la proyincia,

Nestar.es 24 deAbril.de 1885. 
-El Alcalde, Facundo Villarreal

38

100 OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
25

33 83

l>ía 8 tie IF a yo de

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . . 
Idem id. al reflector

Altür.a BARO-j á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

i á las 9 de la mañana 
Viento . . . .j ¿ 3 ¿e la tarde.
Estado dfíí á las 9 de la mañana 

CIELO... .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada..................................  

Ozono............................................... 
Lluvia...............................................

"^de F. Martinez Zaporta

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultiv^o y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve- 

cretaria de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 15 días á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Almarza de Cameros 30 de 
Abril de 1885.—El Alcalde, 
Vicente Martinez

Se halla vacante la plaza de 
Ministrante de esta villa, su do
tación consiste en cincuenta y 
cinco fanegas de trigo de buena 
calidad, cobradas por el Ayunta
miento de sus vecinos en el mes 
de Setiembre, casa libre para 
habitar, libre de toda clase de 
contribución, excepto de la del 
subsidio industrial, y además se 
le facilitarán dos cargas de lefia 
por cada vecino que posea caba
llería.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Al
calde que suscribe en el térmi
no de quince días, á contar des
de la fecha en que se inserte 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de lapiovincia.

Ledesma á 29 de Abril 1885. 
— El Alcalde, Cárlos Pérez.

24-6 
19‘0 

81 
74 

72-7 
72'3

N. E. brisa 
N. O. brisa. 
Nuboso. 

Id.
5'8
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.
Relación

de los veHcimientos qtie resultan á favor del fesoro durante el mes de Abril por corn 
pradores de Bienes Nacionales con expresión de lets fincas, sugetos que las poseen, 
jdazos one cada imo adeuda é importe del débito. \

(Continuación.)

Número 
del 

pagaré .
HOll BBi:s. RESIDENCIA.

Proce

dencia.
Clase.

Plazo» 
que 

a<leudan . 5” 
Día

mCIMlIRT

Mea. j

)

0.

Afio.

IMPOR

Ptas.

TE.

Cts

4484 
44S5 
448« 
4487 
4488 
4489 
4490 
4491 
4492 
4493 
4494 
•4495 
449« 
4197 
4498 
4499 
4501 
4502 
4503 
4504 
4505 
4506 
4507 
4508 
4510 
-1514 
4515 
4516 
4517 
4518 
4519 
4520 
4521 
4522 
4523 
4524 
4525 
4526 
4527 
4528 
4529 
4530 
4532 
4533 
4534 
4535

Cipriano Moral.
Lino Moreno.

Idem.
Pedro Reyes.
Aniceta Bolinaga.
Manuel Angulo Ballestero.
.Julio Murga.
Alejandro Ruiz.
Lorenzo Ruiz.
Justo Ruiz.
Juan Villar, 
Julián Vdlareío. 
Emeterio Serrano. 
Lázaro Arenas.

Idem.
Justo Bartolomé.
Cayetano Marin.

Idem.
Kleuterio Ruiz.

Idem.
Id m.

Dimas Montiel.
(''anuto Fernandez, 
Bruno Cornas.
Pablo Garcia.
Casimiro del Solar.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Casimiro Gonzalo.
Gregorio Melchor.

Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem.

Tomas Garcia.
Pe no Villar.
Francisco Nanclares.
Clemente San Juan.

Idem.
Francisco Nanclares.

Idem.
Idem.
Idem.

Ocon.
Arnedillo.

id.
Casalareina.
Santo Domingo 

id
Logroño. 
Ezcaray. 
Santo Domingo.

id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id,

Molinos de Ocon. 
id.
id.
id.

Calahorra.
id.

Casta 15 ares.
.'ranto Domingo.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Anguta.
Grañon.

id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santurdejo. 
Ventosa. 

' id.
Santurdejo.

id 
id. 
id.

Clero. Rustic 20 12

16

17

Abril. 1885
1

4 
.3
.5

200
93

162 
275
162

7 
255

51
25
62

266
11

7 
180 
111

10
12

11
6

125
45
12
50
42
32
26 
^5
7

32
5

25
5

10
11
37

337
21
12
32
26
18
26

37
50
12

75
50

62
50
37
25
12
37
75
87
25
7.5
37
25
6.3
3'1
2.5
12
2.5

50
37
50
50
87
7.5
37
6.3

12

50
50
95 
.37
87
50
25
75
25

fSe continuara.)

1.‘ 2.‘ 3.“

1

4.‘ 5.* 6.“ 7“. 8.‘

1
4536
4537
4538
4539
4540
4.541
4512
4517
4548
4549
4550
4551
4552
4553
4554
4555
4556
455 i 
4558
45'9
4560
4561
4562
4563
4564
4565
4566
4567
4568
4569
4570
4571
4573
457 4 
4575
4576
4577
4578 
457n
4580 
4'81
4582 
4583
4584
4585
4586
4587
4588
4589
4590
4591
4592
4593
4594
4596
4597
4598
4599
4600

Francisco Nanclares.
Idem.
Idem.
Id'^m.
Idem.
Idem.

Silvestre (^iuintanilla.
Casimiro del Solar.

Idem.
Idem.
Idem.

Isidro Garcia.
Cipriano Nalda.

■ Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Casimiro del Solar.
Idem.

Pascual Grañón.
Fermin Salazar.

Idem.
Venancio Martinez.

Idem.
Idem.

Clemente San Juan.
Idem

Roque Bezares.
Idem.

Julian Velasco. 
.Julian Kojas. 
Marcos Zuazo. 
Santiago Navaridas. 
Gregorio Melchor.

Idi'm.
Pedro Villar.

Idem.
Gregorio Melchor. 
Manuel Alonso.
Vicente Campo. 
Pascual Grañon.
Felipe Villaescusa. 
Luis Terraza.
Saturio Paul.
. icente Armas. 

Isidro Capellán.
Idem.
Idem.

Francisco Villanueva. 
Idem.

Juan Meudi.
Vicente Nenclares.
Manuel Garcia.
Francisco Villanueva.

Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.

Santurdejo.

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ventosa. 
Haro.

id.
id. 
id. 
id, 
id, 

Santo Domingo, 
id, 

Fasalareina.
id.
id.

Grañon.
id.
id.

Ventosa.
id.

Anguiano.
id.

Santo Domingo. 
Clavijo.
Corporales. 
Bezares. 
Grañon.

id.
id. 
id. 
id.
id.

Casalareina.
id.
id.
id.

Logroño.
Santo Domingo, 

id.
id. 
id. 
id.

-id.
id.

Ezcaray. 
Grañón.
Santo Domingo, 

id. 
id.
id. 
id.
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20
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26
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Abril.
I885I

1

175 
124

41
41
11

1.32
38
25
12
6

13
8 
.3
5

10
5

10
8

25
37 

.312 
162 
127
21
26
23
14

4
12
20

100
8

13
0 • 7
7
5

32
11
17 

.3
87

102
75
12
2

18
20
87
20
66
20
72

1.35
30 
93 
.32
21

127
35

50
25
25
25
50
75
25
62
25 
87
87
62 
50 
75 
12 
25 
87

50
62
50
50 
2.5

25
12
12 
50

50

25 
I50 

¡6.3 
¡50 
|87 
187
63
12
50
50
38
37
50

¡62 
25 
87 
25

175

¡75

>12
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